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N° de la Recomendación

Situación o Estado de 

Implementación de la 

recomendación

2 Implementada

3 Implementada

Informe N° 003-2012-2-5300

Proceso de utilización de los 

recursos de AGROBANCO aplicados 

en el crédito solidario a 

comunidades campesinas de 

Andahuaylas.

1 En proceso

Informe N° 002-2012-2-5300

Examen Especial sobre presuntas 

irregularidades en el otorgamiento de  

créditos por Agrobanco al sector 

agropecuario (Programa de Caña de azucar 

y otros)” 

Periodo: 01 de junio de 2009 y 28 de febrero 

de 2011

FORMATO PARA LA PUBLICACIÓN DE RECOMENDACIONES Y ESTADO SE SU IMPLEMENTACIÓN

Resolución de Contraloria N° 394-2013-CG

Recomendación

Que el Área Comercial concluya con las visitas de verificación de 

los cultivos por los créditos otorgados en la Agencia Regional de 

Trujillo y efectúe un seguimiento sostenido de los mismos hasta 

lograr su recuperación.

Que el Servicio de Recuperaciones establezca mecanismos de 

negociación necesarios, que de ser pertinente incluya 

reprogramación de pago, con aquellos agricultores que no han 

instalado sus cultivos a fin de permitir la total recuperación de los 

créditos otorgados

Por intermedio de la Gerencia General disponga a la Gerencias 

Comercial y de Riesgos, para que en los casos de créditos 

solidarios otorgados a comunidades campesinas se intensifique 

la supervisión y monitoreo no solo en forma permanente sino 

sorpresiva desde la oficina principal, a fin de garantizar el éxito de 

las gestiones de crédito y el apoyo a las cadenas productivas.



4.4 En proceso

4.5 En proceso

4.1 En proceso

4.2 En proceso

Se emita una directiva interna para la división de Tesorería que 

sea de conocimiento de todas las áreas del Banco, en la que 

regule las adquisiciones de bienes y contratación de servicios por 

compras menores al 10% de la UIT, considerando para ello los 

siguientes aspectos:

• Los procesos, responsabilidades y controles adecuados para 

efectuar desembolsos de dinero, los cuales deberán de realizarse 

en observancia de las normas legales, técnicas y acorde con las 

metas y objetivos previstos.

• Se limite los gastos por útiles varios y otros servicios prestados 

a terceros, para casos estrictamente urgentes y justificados y que 

no puedan ser planificados oportunamente.

• Previa a la realización de los pagos, deberá exigirse que se 

Informe N° 002-2013-2-5300 

Examen Especial al servicio de 

Recuperaciones, Periodo 2012

Informe N°  004-2013-2-5300 

Examen Especial a las adquisiciones 

de bienes y contratación de 

servicios,  Periodo 2012

Al Presidente del Directorio para que disponga al Gerente 

General que: Cada una de las áreas involucradas elabore un plan 

y cronograma de trabajo a efectos de implementar cada una de 

las recomendaciones del presente informe.

4.4 La Gerencia General deberá disponer a la gerencia de 

Riesgos para que en coordinación con la gerencia de 

Administración la inmediata suscripción de los contratos de 

locación de servicios con los asesores Legales Externos a cargo 

de los procesos judiciales de cobranza de los créditos en 

situación de vencidos.

4.5 Que la Gerencia General exhorte al área Comercial para que 

establezca mecanismos de supervisión y seguimiento que 

permita a los analistas de créditos de zonas rurales poder 

verificar las firmas de los clientes, así como efectuar un 

seguimiento efectivo a los créditos agrarios en zonas de difícil 

acceso, cuya ubicación se presta en algunos casos, a 

manipulación de la información.



4.3 En proceso

4.4 En proceso

4.5 En proceso

4.6 En proceso

4.8 En proceso

Para que el área de Finanzas  disponga  que  la división de 

Tesorería y Gestión Financiera exhorte a los responsables de 

caja chica  de la Sede Central y las Oficinas Regionales que 

efectúen el cuadre de sus movimientos diariamente al fin de cada 

día, mediante la impresión del reporte de posición de caja chica, 

emitido por el sistema SPRING. 

El área de Administración  implemente un “reporte mensual de 

gastos de menor cuantía” y con ello efectúe una revisión 

selectiva de dichos gastos, debiendo dejar constancia de su 

revisión, lo que permitirá establecer mecanismos de supervisión y 

control de las adquisiciones y contratación de servicios  y 

minimizar los riesgos operacionales asociados a falla de 

personal.

El área de Finanzas en coordinación con la división de Tesorería 

y Gestión Financiera, así como la división de Contabilidad revisen 

todos los comprobantes de pago por desembolsos efectuados a 

los dieciséis proveedores mencionados en el anexo 02, debiendo 

la división de Contabilidad presentar un informe respecto a la 

implicancia tributaria y posterior regularización contable, y de ser 

el caso, se amplíe la denuncia efectuada.

A Asesoría Legal, con la finalidad que evalúe el inicio de las 

acciones administrativas a fin de recuperar el monto del perjuicio 

económico causado en caso se determinen sanciones y multas 

pecuniarios por uso de comprobantes de pago que no serían 

aceptados tributariamente.

Instruya al área de Administración, a fin de que el departamento 

de Logística utilice dos o  más fuentes de información al efectuar 

la evaluación y determinación del valor referencial, en la 

preparación del estudio de las posibilidades que ofrece el 

mercado en consideración al principio de transparencia, equidad, 

libre concurrencia y competencia, sobre la base de criterios 

objetivos.

Informe N°  004-2013-2-5300 

Examen Especial a las adquisiciones 

de bienes y contratación de 

servicios,  Periodo 2012



4.9 En proceso

4.10 En proceso

4.1 En proceso

4.2 En proceso

4.3 En proceso

4.1 En proceso

Instruya al área de Administración, a fin de que el departamento 

de Logística efectúen los ajustes necesarios con la finalidad de 

propiciar el fortalecimiento del sistema de control interno y 

mejorar la gestión en busca de lograr los objetivos y metas 

institucionales, Implementando los aspectos ya comunicados.

La Gerencia General disponga a las áreas correpsondientes, 

subsanen las inconsistencias presentadas en el numeral 7.4 

literal e) versus lo indicado en el literal f) del numeral 7.2 del 

reglamento de adquisiciones y contrataciones de Agrobanco a fin 

de uniformizar en forma integral, la normativa relacionada con la 

presentación de una orden o suscripción de contrato en las 

adquisiciones de bienes y servicios mayotres a 5 UIT.

Informe N° 003-2014-2-5300

Examen Especial al Banco 

Agropecuario - "Pago a proveedores 

y caja chica", Periodo 2013

Disponga a las diversas unidades orgánicas que tienen a su 

cargo implementar las recomendaciones del memorando de 

control interno, y adopten las acciones para su implementación, 

debiendo informar sobre su avance al Órgano de Control 

Institucional.

Informe N°  004-2013-2-5300 

Examen Especial a las adquisiciones 

de bienes y contratación de 

servicios,  Periodo 2012

Informe N° 001-2014-2-5300 

Examen Especial a los procesos 

crediticios de AGROBANCO, Periodo 

2013

Al Presidente de Directorio: La Gerencia General disponga que la 

Inspectoría General continúe con las diligencias respecto a la 

denuncia penal efectuada por el banco contra la señora Bertha 

Elisa Díaz Delgado, a fin que la Fiscalía Corporativa Penal de 

Olmos se pronuncie acerca de la procedencia de la denuncia 

mencionada.

La Gerencia General disponga a la gerencia del área de Riesgos 

instruya a la división de Recuperaciones a fin de culminar con la 

ejecución de las garantías dejadas en prenda por los 

desembolsos efectuados. 

La Gerencia General inste a la gerencia del área de Riesgos 

instruya la división de Recuperaciones a fin de continuar con las 

gestiones y actividades judiciales conducentes a permitir la 

recuperación de los créditos que se encuentran en cobranza 

judicial, de conformidad con las políticas establecidas en la 

normativa interna del Banco.



4.2 En proceso

4.3 En proceso

4.4 En proceso

1 En proceso

2 En proceso

Informe N° 004-2014-2-5300

Examen Especial al Banco 

Agropecuario - Al proceso de  

desembolso y seguimiento de 

créditos para financiar 

equipamiento de Agromaquinaria 

municipal rural y Agroequipo, 

Periodo 2 de julio de 2012 al 31 de 

julio de 2014.

Disponga a la Gerencia General, impulsar las gestiones 

conducentes a incorporar la propuesta efectuada mediante 

acuerdo de Directorio n.° 2687-09-2014, en el manual de créditos 

y riesgos de la Entidad, a fin que ésta pueda ser elevada y 

aprobada por el Directorio de Agrobanco. 

Disponer a la división de Organización y Métodos continúe con 

las gestiones orientas a la actualización del REGLAMENTO DEL 

CRÈDITO PARA FINANCIAMIENTO DE EQUIPOS Y 

MAQUINARIA “CRÉDITO AGROEQUIPO”, hasta lograr la 

aprobación, formalización y difusión del mismo, en lo que 

respecta al registro de proveedores en el sistema establecido por 

el Banco. 

Informe N° 003-2014-2-5300

Examen Especial al Banco 

Agropecuario - "Pago a proveedores 

y caja chica", Periodo 2013

La Gerencia General disponga a las áreas correspondientes, a fin 

de que se reglamente la contratación directa de bienes y 

servicios iguales y menores a 5 UIT, incluyendo el servicio de 

abogados para opinión legal, para que se contemple la 

presentación de un informe técnico legal y los términos de 

referencia fundamentando la necesidad y los beneficios de dicha 

contratación. 

La Gerencia General disponga a las áreas correspondientes, a fin 

de que reglamenten los procedimientos que regulen en forma 

clara la modalidad de “rendiciones de cuenta” para las 

adquisiciones de bienes y servicios por montos iguales o 

menores a 3 UIT. 

La Gerencia General disponga a las áreas correspondientes, 

normar la adquisición de bienes y  contratación de servicios que 

son retirados del plan anual de contrataciones y convertidos a la 

modalidad de contratación directa, a fin de que estos casos 

requieran la presentación de un informe técnico legal que 

justifique la posterior contratación en base a términos de 

referencia o especificaciones técnicas para la adquisición de los 

servicios y bienes requeridos. 



3 En proceso

4 En proceso

5 En proceso

6 En proceso

Informe N° 004-2014-2-5300

Examen Especial al Banco 

Agropecuario - Al proceso de  

desembolso y seguimiento de 

créditos para financiar 

equipamiento de Agromaquinaria 

municipal rural y Agroequipo, 

Periodo 2 de julio de 2012 al 31 de 

julio de 2014.

Disponga a la gerencia de Administración efectúe las 

coordinaciones necesarias a fin de mejorar los instrumentos que 

respaldan los productos de crédito otorgados por el Banco, 

(propuesta de crédito y/o contratos), los cuales deben establecer 

lineamientos de control y/o cláusulas que aseguren a la entidad, 

el respaldo del financiamiento otorgado al cliente. 

Disponer a la división de Organización y Métodos promueva las 

coordinaciones necesarias con las áreas involucradas en el 

procedimiento para el financiamiento de créditos a municipios 

rurales “CREDITO AGROMAQUINARIA MUNICIPAL RURAL”, a 

fin de actualizar el numeral 4.1 del 3.2 de la indicada norma, el 

cual consigna lineamientos similares para la calificación de 

proveedores que el reglamento “CRÉDITO AGROEQUIPO”, 

elaborando una propuesta normativa unificada y coherente, de 

forma tal que generen en las personas que participan del 

procedimiento, un mismo entendimiento. 

Disponga al departamento de Operaciones efectuar las 

coordinaciones y seguimiento permanente con la agencia 

regional de Piura, hasta lograr la inscripción definitiva de la 

garantía mobiliaria de la maquinaria adquirida por la 

municipalidad distrital Bellavista de La Unión, a fin de garantizar 

el monto ascendente a S/.555,267.75 otorgado mediante la 

propuesta de crédito n.° 986-CC/02-14 aprobada el 20 de febrero 

de 2014. 

Disponga a la gerencia de Administración instruya al 

departamento de Operaciones a efecto de mejorar los controles y 

seguimiento tanto al proceso de constitución de garantías de los 

créditos otorgados por Agrobanco, como a los funcionarios 

responsables del mismo, a fin de adoptar las acciones que 

permitan contar con la cobertura de los créditos desembolsados, 

dentro de los plazos establecidos en las propuestas de crédito 

aprobadas. 



7 En proceso

Informe N° 004-2014-2-5300

Examen Especial al Banco 

Agropecuario - Al proceso de  

desembolso y seguimiento de 

créditos para financiar 

equipamiento de Agromaquinaria 

municipal rural y Agroequipo, 

Periodo 2 de julio de 2012 al 31 de 

julio de 2014.

Disponga a las gerencias de Riesgos, Comercial y 

Administración, para que conforme sus competencias y 

atribuciones procedan a efectuar el saneamiento de la operación 

de crédito otorgado al señor Práxedes Iván Mío Carranza, a fin 

que tanto la documentación como el sistema de cómputo 

Integrated Banking System – IBS reflejen la situación real del 

crédito a la fecha; sin perjuicio de realizar oportunamente las 

gestiones necesarias con el bien incautado al cliente 

considerando su valor de devaluación.


